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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 018-2023-GM-MDSS

San Sebastián. 21 de marzo de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

CONSIDERANDO:

Oue, mediante el numeral 2.5 del ARÍICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldía N" 19-2023-
A-MDSS de techa 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos
Ccorihuaman, las atr¡buciones. facultades y obligaciones de "Aprobar la conformac¡ón de la

/si on uA¡ ,

ue, mediante Decreto Legislativo N' 1057, publicado en 28 de junio del 2008, modificado por la Ley
N" 29849 y sus normas reglamentarias, aprobadas mediante los Decretos Supremos N" 075-2008-
PCM y N' 065-2011-PCM se regula el Régimen Espec¡al de Contratación Adm¡nistrat¡va de
Servic¡os, el cual constituye una modal¡dad especial de contratación laboral;

Que, el artículo 3 inciso 3.1 del Decreto supremo N" 065-2011-PCM, establece modificaciones al
Reglamento del Rég¡men Contratación Admin¡strativa de Servicios, menciona que: para suscribir un
contrato adm¡nistrativo de servicios las entidades públicas deben observar un procedimiento que
incluye las sagu¡entes etapas: convocatoria, selecc¡ón, asi mismo el numeral 3 de la citada norma
señala que la selecc¡ón comprende la evaluación objetiva del postulante, (...);

Que, mediante Ley N'29849, publicada el 06 de abril de 2012, se incorpora el articulo 8'al Decreto
Leg¡slativo N' '1057, disponiendo que el acceso al rég¡men de Contratac¡Ón Adminisfat¡va de
Servic¡os se real¡ce obl¡gatoriamente mediante concurso público;

Que, mediante lnforme N' 437-2023-GRRH H-GIVI-MDSS C, de fecha 02 de marzo de 2023, emitido
por el Gerente de Recursos Humanos de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, solicita la

conformación del Com¡té Evaluador del Concurso CAS Transitor¡o N" 002-2023-MDSS/LC, para

(ACTIVIDADES DE NATURALEZA TRANSITORIA) y propone que el Comité Evaluador este
conformado por los sigu¡entes integrantes:

MIEMBROS TITULARES

GERENTE DE ADMINISTRACION PRESIDENTE
GERENTE DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 1ER MIEMBRO
GERENTE DE RECURSOS HUIVIANOS 2DO MIEMBRO

GERENTE DE INFRAESTRUCTURA
GERENIE DE DESARROLLO ECONOMICO

PRESIDENTE
1ER IV]IEMBRO
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Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 194'de la Constitución Politica del Perú, modificado por
la Ley N" 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo ll del Título Preliminar
de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, se establece que las Munlcipalidades son
órganos de gob¡erno local, los cuales tienen autonomía polit¡ca. económica y administrativa en
asuntos de su competencia, autonomÍa que radica en ejercer actos de gobierno, actos
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento lurídico vigente;

IVII EI\4BROS SUPLENTES
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GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANO. FISCALIZACION Y NOTIFICAC¡ONES
2DO MIEMBRO

Que, mediante Opinión Legal N" 126-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 07 de mazo del 2023, el
Gerente de Asuntos Legales de la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián, opina por la
PROCEDENCIA de la conformación del comité evaluador del CONCURSO CAS TRANSITORIO N"
002-2023-MDSS/LC;

Que, por las cons¡deraciones expuestas de conform¡dad a la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de
Municipalidades, Resolución de Contraloria N' 195-88-CG, Directiva N" 01-2016-SGEO-Gl-MDSS,
y en mérito a las facultades delegadas mediante el numeral 31 del ART|CULO PRIMERO
Resoluc¡ón de Alcaldía N" 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023:

SE RESUELVE:

anfícUt-o PRIMERO. - CONFORMAR la "Comisión Evaluadora del Concurso CAS Trans¡tor¡o N'
002-2023-M DSS/LC, de la Municipalidad Distrital de San Sebastián". la misma que estará rntegrado
de la siguiente manera:

MIEMBROS TITULARES:

MIEMBROS SUPLENTES:

GERENTE DE INFRAESTRUCTURA PRESIDENTE
GERENTE DE DESARROLLO ECONOMICO lER MIEMBRO
GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANO. FISCALIZACION Y NOTIFICACIONES
2DO MIEMBRO

ARTICULO SEGUNDO. - DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se opongan al
presente.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Com¡s¡ón Evaluadora el cumpl¡m¡ento del presente acto
resolutivo, s¡endo responsable de organizar el proceso de selección.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR el presente acto resolutivo a los miembros Titulares y Suplentes
del Comité Evaluador del Concurso CAS Trans¡tor¡o N' 001-2023-MDSS/LC, para los fines
pertinentes.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y S¡stemas lnformát¡cos la
publicac¡ón de la presente resolución en el portal institucional de la Mun¡c¡palidad Distrital de San
Sebast¡án.

REcisrRese, comur.¡iouesr, cúMPLASE v tRcHivesE.
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. GERENTE DE ADMINISTRACION PRESIDENTE

. GERENTE DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO lER MIEMBRO
- GERENTE DE RECURSOS HUIVIANOS 2DO MIEMBRO


